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15ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 

   PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
   SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

Nairobi, 10 a 14 de noviembre de 2003

Cuestiones de organización:  Aprobación del programa

PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO

I.  Serie de sesiones preparatorias (10 a 12 de noviembre)

1. Apertura de la reunión:

a) Declaración formulada por un representante del Gobierno de Kenya;

b) Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

2. Cuestiones de organización:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3. Debate sobre las cuestiones y los proyectos de decisión:

a) Mandato de un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal;

b) Exenciones de cantidades de sustancias que agotan el ozono de las medidas de control:

i) propuestas de exenciones para usos críticos para el metilbromuro:

a. presentación del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

b. debate;

ii) condiciones para otorgar exenciones para usos críticos para el metilbromuro;

iii) usos esenciales de sustancias controladas;

iv) promoción del cese de la presentación de propuestas para usos esenciales para los inhaladores de dosis medidas;

v) examen de usos exentos adicionales de sustancias controladas como agentes de procesos y adopción de una lista revisada de procesos exentos del cuadro A de la decisión X/14;

vi) usos analíticos y de laboratorios;

c) Consecuencias de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular, en relación con el comercio y el abastecimiento de hidroclorofluorocarbonos (HCFC);

d) Ajustes al Protocolo de Montreal en relación con otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5;

e) Enmienda del Protocolo de Montreal relativa al adelanto de la fecha límite para la presentación anual de datos;

f) Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias que agotan el ozono y código de buena administración;

g) Plan de acción para modificar las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes;

h) Manejo de sustancias que agotan el ozono en espumas y plantas industriales;

i) Actualización de la situación de clasificación y etiquetado de sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal;

j) Presentación de datos;

k) Ratificación del Convenio y del Protocolo y sus enmiendas;

l) Selección de:

i) miembros del Comité de Aplicación;

ii) miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral;

iii) copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta.

4. Cuestiones de incumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación - Presentación del Presidente del Comité.

5. Solicitud de Sudáfrica de asistencia técnica y financiera del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

6. Informe financiero sobre los Fondos Fiduciarios para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y presupuesto del Protocolo de Montreal.
7. Actualización de la condición de observador de la Secretaría del Ozono en las reuniones de la Organización Mundial del Comercio.

8. Otros asuntos.

II.  Serie de sesiones de alto nivel (13 y 14 de noviembre de 2003)
1. Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:

a) Bienvenida formulada por el representante del Gobierno de Kenya;

b) Declaración formulada por el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

c) Declaración formulada por el Presidente de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que agotan la capa de ozono.

2. Cuestiones de organización:

a) Elección de la Mesa de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;

b) Aprobación del programa de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;

c) Organización de los trabajos;

d) Credenciales de los representantes.

3. Presentación de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica sobre las evaluaciones que figuran en el Informe de síntesis de los informes de 2002 de los tres grupos.

4. Presentación de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica sobre sus progresos en 2003.

5. Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.

6. Presentación del representante del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

7. Presentaciones de los representantes de los organismos de ejecución (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y Banco Mundial).

8. Declaraciones de los jefes de delegaciones.

9. Informe de los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias y examen de las decisiones recomendadas para su adopción por la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

10. Fecha y lugar de celebración de la 16ª Reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal.

11. Otros asuntos.

12. Aprobación del informe de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

13. Clausura de la reunión.
ANOTACIONES

I.  Serie de sesiones preparatorias

Tema 1


Se declarará abierta la reunión en la sede de la Secretaría en la Oficina en las Naciones Unidas en Nairobi, a las 10.00 horas del lunes 10 de noviembre de 2003.  La inscripción de los participantes comenzará a las 8.00 horas de ese mismo día.  Se insta a los participantes a que presenten su inscripción por anticipado y con tiempo suficiente por medio de la Internet.

Tema 2 a)

Las Partes tendrán ante sí para su aprobación el programa provisional que figura supra.  Los copresidentes de la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, Sra. María Nolan (Reino Unido) y Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria) copresidirán la serie de sesiones preparatorias.

Tema 2 b)


Las Partes tal vez deseen desarrollar su labor en sesión plenaria y elaborar un calendario concreto con miras a realizar los trabajos previstos en el programa.

Tema 3 j)


El informe de la Secretaría sobre los datos correspondientes a 2001 y 2002 sobre producción y consumo de sustancias que agotan el ozono presentado por las Partes se distribuirá como documento UNEP/OzL.Pro.15/4 y el Comité de Aplicación lo examinará para presentar su informe a la reunión.

Tema 3 l)


i)
Composición del Comité de Aplicación


De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la cuarta Reunión de las Partes y enmendado por la décima Reunión de las Partes, el Comité de Aplicación consta de 10 Partes elegidas por dos años sobre la base de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas para un período consecutivo.  En la decisión XIV/12, las Partes confirmaron los puestos de Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica como miembros del Comité por una mandato de otro año y seleccionaron a Honduras, Italia, Lituania, Maldivas y Túnez como miembros del Comité por un período de dos años.  Las Partes en la 15ª reunión tal vez deseen seleccionar nuevos miembros del Comité de Aplicación que reemplacen a Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica y confirmar a Honduras, Lituania, Italia, Maldivas y Túnez.


ii)
Composición del Comité Ejecutivo


De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo consta de 14 miembros:  siete del grupo de las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal y siete del grupo de las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  Cada grupo elige sus miembros del Comité Ejecutivo, y estos deben contar con el apoyo oficial de la Reunión de las Partes.  El Presidente y el Vicepresidente se eligen de entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  El cargo de Presidente se hace efectivo el 1º de enero del año al que se refiere el mandato y está sujeto a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  En su decisión XIV/38 las Partes apoyaron la selección de Austria, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Hungría y Japón como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal y la selección de Bolivia, Burundi, El Salvador, India, Jordania, Mauricio y Santa Lucía como miembros que representarían a las Partes que operan al amparo del artículo 5, durante un año con efecto a partir del 1º de enero de 2003.  También tomaron nota de la selección de Japón en calidad de Presidente y de El Salvador de Vicepresidente.


El grupo de las Partes que operan al amparo del artículo tal vez desee seleccionar a los miembros que lo representarán en el Comité Ejecutivo durante 2004 y también al Presidente del Comité durante ese año.  El grupo de la Partes que no operan al amparo del artículo 5 tal vez desee seleccionar a su siete representantes en el Comité y al Vicepresidente durante 2004.  Las Partes en la 15ª Reunión tal vez deseen hacer suya la selección de los nuevos representantes y tomar nota de la selección del Presidente y del Vicepresidente del Comité durante 2004.

iii)
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal


De conformidad con la decisión XIV/42 de la 14ª reunión de las Partes, la Sra. María Nolan (Reino Unido) y el Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria) han ocupado el cargo de copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal durante 2003.  Las Partes en la 15ª Reunión tal vez deseen examinar la presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2004.

Tema 4

El informe del Presidente de Comité de Aplicación, establecido en virtud del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se presentará en la Reunión.

Tema 8

Las Partes tal vez deseen plantear otros asuntos para que sean examinados en esta Reunión.

II.  Serie de sesiones de alto nivel

Tema 2 a)


El párrafo 1 del artículo 21 del reglamento de la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal estipula que:


“Al comienzo de la primera reunión de cada reunión ordinaria, se elegirá un Presidente, tres Vicepresidentes y un Relator de entre los representantes de las Partes presentes en la reunión.  Las personas elegidas formarán la Mesa de la Reunión.  Para la elección de la Mesa, la reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972 de la Asamblea General, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.”


Una Parte del Grupo de Estados de Asia presidió la 14ª Reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal, mientras que una Parte del Grupo de Estados de África desempeñó las funciones de Relator.  Sobre la base de la rotación según el orden alfabético del idioma inglés entre los cinco grupos de Estados a los que se hace referencia en la resolución 2997 (XXVII), de la Asamblea General, una Parte del Grupo de Estados de Europa Oriental podrá actuar en calidad de Presidente de la 15ª Reunión de las Partes, y una Parte del grupo de Estados de Asia podrá actuar en calidad de Relator, a menos que la Reunión decida otra cosa.  Se podrá elegir a los tres Vicepresidentes de entre los grupos de Estados de África, América Latina y el Caribe y Europa occidental y otros Estados, respectivamente.

Tema 2 b)

Las Partes tendrán ante sí el programa provisional de la serie de sesiones de alto nivel que figura supra para su aprobación.

Tema 2 c)

Las Partes tal vez deseen reunirse en sesión plenaria para elaborar un calendario concreto con miras a realizar los trabajos previstos en el programa.

Tema 2 d)

De conformidad con el artículo 18 del reglamento de las Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, las credenciales de los representantes se presentarán al Secretario Ejecutivo de la Reunión, de ser posible a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la Reunión.  De conformidad con el artículo 19, la Mesa de la Reunión examinará las credenciales y presentará su informe ante la Reunión.

Temas 3 y 4

Los copresidentes de los Grupo de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales de Evaluación Tecnológica y Económica realizarán presentaciones resumidas de los resultados más importantes de las evaluaciones de 2002 que figuran en su Informe de síntesis de los informes de 2002 de los tres grupos (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/3), así como sobre los progresos logrados en 2003.

Tema 5

El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral presentará su informe, distribuido como documento UNEP/OzL.Pro.15/8.

Tema 6

El representante del Fondo para el Medio Ambiente Mundial presentará un informe a las Partes en relación con este tema.

Tema 7

Los representantes de los organismos de ejecución presentarán sus informes a las Partes en relación con este tema.

Tema 8

Con arreglo a este tema, los jefes de delegaciones formularán declaraciones de unos cinco minutos de duración.  El Presidente de la Mesa del Protocolo de Montreal decidirá el orden de las intervenciones.

Tema 9

Cabe esperar que, en su informe ante la serie de sesiones de alto nivel, los copresidentes de la serie de sesiones preparatorias presenten proyectos de decisión y recomendación sobre, entre otras cosas:  La ratificación del Convenio y del Protocolo y sus enmiendas; la presentación de datos; la composición del Comité de Aplicación; la composición del Comité Ejecutivo; los copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta; el mandato para un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal; las condiciones para otorgar exenciones para usos críticos para el metilbromuro; las consecuencias de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular, en relación con el comercio y abastecimiento de HCFC; otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5; exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan el ozono; promoción del cese de la presentación de propuestas para usos esenciales para los inhaladores de dosis medidas; examen y aprobación de una lista revisada de agentes de procesos; situación de las tecnologías de destrucción de sustancias que agotan el ozono y código de buena administración; un plan de acción para modificar las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes; información sobre nuevas sustancias que agotan el ozono; usos analíticos y de laboratorio; manejo de sustancias que agotan el ozono en espumas y plantas industriales; y cualquier otra cuestión.

Tema 10

Las Partes decidirán sobre la fecha y lugar de celebración de la 16ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Tema 11

Las Partes tal vez deseen plantear otras cuestiones para su examen.

Tema 12

El proyecto de informe de la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se presentará para su aprobación al concluir la Reunión.

Tema 13

Se espera que la clausura de la Reunión tenga lugar el 14 de noviembre de 2003 a las 18.00 horas.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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